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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1953.-Extracto.-Pre­
sidencia elel excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde ele Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzan­
tini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Torres Garrido, Primo 
ele R ivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla 
Candel, Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor F ernández-Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta ele dos oficios de la In­
tervención Municipal remitiendo, con sus debidos justifi­
cantes, las cuentas de caudales de los presupuestos ordinario 
del Ensanche y extraordinario de dicha zona de 1931, co­
rrespondientes al segundo trimestre del corriente año, ren­
didas por la Depositaría de Villa. 

y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes. 

2.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de julio último. 

Hacienda 

3.° Y 4.° Aprobar dos gastos, de 30.820,50 y 34.078,50 
pesetas, con cargo al capítulo ele Resultas y a la partida 150 
elel vigente presupuesto, respectivamente, para abonar al 
personal de la Ronda Especial de Su Excelencia ia parti­
cipación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el cuarto trimestre del ej ercicio pasado y primer trimestre 
del corriente. 

5.0 Aprobar un gasto ele 6.528 pesetas, con cargo a 
la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de la Sección Especial del Cuerpo de Policía Urbana 
el plus consignado en presupuesto por su intervención en 
las ' multas impuestas y hechas efectivas durante el mes de 
julio último por infracción del bando sobre limpiezas. 

6. ° Celebrar un concierto con D. José Menocal Vega, 
propietario de la sala de fiestas sita en la calle de Arturo 
Soria, 214, en la cifra global de 95.500 pesetas por el im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y por el arbitrio . 
con fin no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo los 
epígrafes 2.0 y 10 de la Ordenanza reguladora, por doce 
meses de funcionamiento al año, la sala de fiestas, y do­
mingos y festivos los bailes de las tardes, pagadero en 
dozavas partes y con vigencia desde el 1 de agosto de 1953 
al 31 de julio de 1955, con la obligación de aportar la 
correspondiente garantía por el importe de una mensua­
lidad. 

7.0 Celebrar un concierto con D. Fielel Moreno Calvo, 
propietario de la taberna baile sita en la calle de Bravo 
Murillo, 353, en la cifra global de 16.775 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y por el ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo 
los epígrafes 1.0 y 10 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 41, por diez meses de funcionamiento al año el baile 
y la totalidad del año la taberna, pagadero en dozavas 
partes y con vigencia desde elIde septiembre de 1953 al 
31 de agosto de 1955, con la obligación de aportar la 
correspondiente garantía por el importe de una mensua­
lidad; sirviendo de base para este concierto los preCios 
de entrada de ocho pesetas los caballeros y una peseta las 
señoritas en la temporada de invierno, y en el resto del 
año los de cinco y una pesetas, respectivamente, y en el 
caso de que se aumentasen los precios en más del 10 por ' 
100, satisfaría el interesado la diferencia por medio de 
actas de Inspección. 

8.0 Celebrar un concierto con D. Gerarelo Sánchez 
Comendador, propietario del establecimiento de venta de 
frutos secos situado en la calle del Sombrerete, 4, para pago 
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del impuesto sobre consumos y servlclOs de lujo en la 
cuota anual de 3.000 pesetas, pagadera en dozavas partes 
y con vigencia desde elIde julio de 1953 al 30 de junio 
de 1955, comprendiendo el epígrafe 4.° de la Ordenanza 
de exacciones número 41; quedando obligado a aportar la 
correspondiente garantía por el importe de una mensua­
lidad. 

9.° Celebrar un concierto con D. Emilio Fernández 
Valmayor, propietario del salón de recreo del Club Va­
llejo, enclavado en la calle del General Mola, 38 (Vicál­
varo), en la cifra global de 3.650 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y por el arbitrio con 
fin no fiscal sohre consumiciones, comprendiendo el epí­
grafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 41, in­
cluíelos los bailes que en el mismo tienen lugar los domin­
gos y días festivos, y con vigencia desde el 1 de septiembre 
de 1953 al 31 ele agosto de 1955, pagadero en dozavas 
partes; quedanelo obligado el interesado a presentar la 
oportuna garantía por el importe ele una mensualidael. 

10. Celebrar un concierto con D. Faustino de la Mo­
rena Manuel, concesionario de la cantina de la Ciudad Uni­
versitaria, en la cifra global de 58.715 pesetas para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de ·lujo y del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, compren­
dienelo los epígrafes 1.0 y 10 ele la Ordenaza de exacciones 
número 41, por doce meses de funcionamiento al año y 
con vigencia desde elIde septiembre de 1953 al 31 ele 
agosto de 1955; quedando obligado a presentar la corres­
pondiente garantía por el importe ele una mensualidad. 

11. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente ele Alcalele ele la Cuarta Zona para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por las ker­
meses celebradas en la calle elel Mesón de Paredes y en 
la plaza de Luca de Tena, así como por la velada de boxeo 
celebrada en el campo del Gas, cuyos actos tuvieron lugar 
con motivo de las fiestas en honor de San Cayetano y 
San Lorenzo, en la cifra de 100 pesetas por cada uno de 
los citados festejos, tenienelo en cuenta el fin benéfico que 
se perseguía en los mismos. 

12. Disponer, ele conformielael con lo propuesto por 
la Junta administradora ele los fondos ele la décima contra 
el paro, que la cifra de 1.415.558,25 pesetas que totaliza el 
importe elel proyecto ele elesviación del colector ele Canta­
rranas sea satisfecha . con cargo a dichos fonelos, contrayén­
elose el oportuno crédito, tenienelo en cuenta que concurre 
el requisito de que el 50 por 100 de la citada suma se 
destina a mano de obra; elebienelo continuar la tramita­
ción del expeeliente la Sección de Fomento, y encomendarse 
la ejecución ele las obras a la contrata que tiene a su 
cargo la conservación elel alcantarillado nuevo. 

13. Disponer que, con cargo a los fonelos de la Junta 
aelministradora de la décima contra el paro se contraiga 
un gasto de 1.402.433,73 pesetas a que asciende el presu­
puesto formalizaelo para la ampliación de la calzaela de la 
calle de Cea Bermúelez, entre las de Isaac Peral y Guzmán 
el Bueno, teniendo en cuenta que la mano ele obra repre­
senta el 50 por 100 del importe total elel presupuesto, y que 
se trata ele obras ele carácter urgente, dado su intenso 
tráfico. 

14. Disponer que, con cargo a los fonelos de la Junta 
administraelora ele la elécima contra el paro se contraiga 
un gasto ele 1.066.879,84 pesetas a que ascienden las obras 
para el abastecimiento de agua a las viviendas construídas 
en la carretera de Fuencarral por la Empresa Municipal 
de Transportes, teniendo en cuenta que la mano de obra 
representa el 50 por 100 del importe total del presupuesto, 
y encomendar a la Inspección General de los Servicios 
Técnicos la ejecución de las referidas obras, en evitación 
de posibles perjuicios para las familias que han de ocu­
parlas. 

15. Aprobar un gasto de 11.992,35 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para abonar al 
Canal de Isabel Ir el importe de las obras realizadas en va­
rias dependencias municipales durante el ejercicio de 1949. 

16. Aprobar un gasto de 15.194,64 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
la casa Herederos de Pablo Zénker el impuesto de con­
sumos de lujo por el suministro de lámparas efectuado al 
Ayuntamiento desde el1 de marzo al 31 de octubre de 1943. 

17. Abonar a doña María Rosa de las Rivas la can­
tidad de 33,25 pesetas, importe de siete cupones, venci­
miento 1 de julio de 1952, procedentes de otros tanto. 
títulos de su propiedad de la emisión Villa de Madrid 
de 1941, serie A, números 744 a 750, inclusive, que han 
sido extraviados, teniendo en cuenta que por la Sección 
de Deuda se ha tomado nota del extravío; debiendo pre­
sentarse factura en Intervención, en la que se haga constar 
por el Agente de cambio que garantiza la solicitud que 
encabeza las actuaciones, o por entidad bancaria, que res­
ponde económicamente de dicho pago en el caso de ser 
presentados con mayor derecho los citados cupones. 

18. Aprobar, por encontrarlas conforme y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos en las disposiciones 
legales vigentes, las cuentas de cargo y data correspon­
dientes al cuarto trimestre del ejercicio pasado, que han 
sido remitidas por la Intervención Municipal en armonía 
con 10 determinado en el artículo 778 de la vigente ley 
de Régimen local, y en la regla 85 del reglamento de las 
Haciendas locales. 

19. Aprobar un gasto total de 2.087.581,43 pesetas 
para satisfacer el importe de 28 certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

20. Aprobar un gasto total de 1.061.585,58 pesetas 
para satisfacer, en 31 expedientes, el importe de facturas 
por suministros a distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

21. Aprobar un gasto total de 65.755,11 pesetas para 
satisfacer el importe de dos nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes Servicios, que en los mismos se determinan, CQll 

cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
se señalan en cada caso. 

22. Aprobar un gasto de 144.573,30 pesetas para Sa­
tisfacer e! importe de una certificación de obras, que se 
une a su expediente, a la contrata de los servicios muni­
cipales que en dicho expediente se determinan, con cargo 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

23. Conceder a D. Félix Lozano Fresno, de confor­
midad con 10 establecido en e! apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de! pago de 
derechos en la licencia de apertura para carbonería en el 
paseo de las Acacias, 21, por cesión de su padre, anterior 
industrial. 

24. Conceder a doña Carmen Sánchez Albornoz Es­
quer, de conformidad con 10 determinado en e! párrafo 
segundo del artículo 502 de la vigente ley de Régimen 
local, exención del arbitrio sobre solares sin edificar por 
el correspondiente al de su propiedad sito en la calle de 
Milagros de Silva, sin número, con vuelta a la de Enrique 
Mesa, teniendo en cuenta que existe un proyecto de orde­
nación urbana que prohibe la edificación; debiendo causar 
baja en matrícula y anularse la liquidación número 249, 
practicada a la interesada, y la "número 316, a D. Arturo 
Blanco, anterior propietario. 

25. Conceder a D. Amancio Portabales Fichel, de con-
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formidad con 10 establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar por el terreno de 
su propiedad sito en la calle elel Arroyo de Perales, sin 
número, teniendo en cuenta que dichos terrenos han ele 
integrar la denominada zona sanitaria, por 10 que está 
prohibida la edificación en dicha zona; debiendo causar 

. baj a en matrícula con efectos desde el 1 de junio último, 
fecha siguiente a la petición, dado el carácter periódico del 
arbitrio. 

26. Celebrar un concierto COIl el Centro Asturiano 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el baile que tuvo lugar en sus salones el elía 
7 de junio último, en la cifra de 250 pesetas, teniendo 
en cuenta ql.le dicho baile se celebró en honor de sus 
socios y que no se obtuvieron beneficios. 

27. Declarar, visto el expediente de apremio incoado 
por la Agencia Ejecutiva Municipal de la Primera Zona 
contra la entidad Astoria Hotel (S. A.) por débitos al Ayun­
tamiento por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lu jo, contribuciones especiales y licencia de apertura, por 
un importe total de 285.000 pesetas, y teniendo en cuenta 
los informes del Servicio Contencioso y de la Intervención, 
la insolvencia de la referida entidad por los débitos alu­
didos, por haberse comprobado que no posee bienes de 
ninguna clase; y considerar responsable subsidiario de los 
mismos al hotel Crillón, situado en la avenida de José 
Antonio, 80, lugar donde estuvo enclavada la Sociedad 
deudora; todo ello en cumplimiento de 10 determinado en 
el artículo 55 del vigente reglamento de Haciendas locales, 
y debiendo continuarse el procedimiento contra el .respon­
sable subsidiario hasta logar d cobro total de la suma 
adeudada. 

28. Rectificar el acuerdo, de 17 de diciembre de 1952, 
por el que se dispuso el alta en el concierto vigente con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles del establecimiento situado en la avenida del Gene­
ralísimo, 75 (Puente de Vallecas), propiedad de D. Ll.!-­
ciano Velayos Gómez, en el sentido de que la cuota de 
3.372 pesetas que se determina sea fijada en 2.750 pesetas 
netas para el Ayuntamiento; teniendo en cuenta las revi­
siones efectuadas a la vista del volumen de ventas reali­
zadas. 

29. Denunciar los conciertos suscritos por el Ayunta­
miento para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo con los ' industriales y entidades que se relacionan a 
continuación, por terminar la vigencia de los mismos el 
próximo día 31 de diciembre, a tenor de 10 determinado 
en la condición octava de los contratos, y concediéndose 
a los interesados un plazo de quince días para que puedan 
solicitar la estipulación de otro nuevo concierto: pastelería 
de la calle de la Princesa, 72; pastelería de la calle de Tra­
falgar, 16; pastelería de la calle de Velázquez, 114; res­
taurante Chipén, calle de Peligros, 9; restaurante Gaylords, 
calle de Alfonso XI, 3; salón de té Larré, calle de Prim, 9 ; 
Real Sociedad de Fomento de la Cría Caballar; restaurante 
hotel Gran Vía, avenida de José Antonio, 25; restaurante 
y bar elel aeropuerto de Barajas; bar Chicote, avenida de 
José Antonio, 12; British American Club, avenida de José 
Antonio, 6; restaurante café Riesgo, calle de Alcalá, 21; 
restaurante del Centro Cultural de los Ejércitos, avenida 
de José Antonio, 13; hotel MetroDol, calle de la Montera, 
número 47; Nuevo Club, calle d~ Cedaceros, 2; Parque 

. Villa Rosa, calle de López de Hoyos, 396; pastelerías de 
las calles de Joaquín García Morato, 54; Montera, 14; 
Bravo Murillo, 7; Mayor, 2; Cru~, 4; avenida de José 
Antonio, 13, y calle del Pozo, 8. 

30. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia elel estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 

se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en los artícu­
los comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la vigente 
ley de Ré~n local y correspondiente Ordenanza regu­
ladora deJ '~exacción, motivadas por las obras de ins-
talación ( ¿ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de 1", 'h Costa, entre las de Rodríguez Marín y 
Velázqueí armonía con la liquidaci'ón remitida a tal 
fin por la ,pección General de los Servicios Técnicos. 

Seguncf í Que la cantidad que han ele satisfacer los 
propietari ' '1e las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados ~l reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 d ?ste de las obras ele aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza y 
base correspondiente de las generales del presupuesto or­
dinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que 
se le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo 
ele la base 41, aludida en dicho' acuerdo. en armonía con 
la longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unida al expediente,. y que ha 
de satisfacerse por los interesados, y sin perjuicio de las 
modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que . 
en tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya apro­
bación se entenderá con carácter provisional hasta tanto 
transcurra el aludido período de tiempo, en que por tal 
circunstancia obtengan su firmeza las resoluciones adopta­
das, cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un 
solo plazo. 

31 y 32. Conceder a doña Gregoria de Saa Tejedor 
y a D. Emilio Benito exención en el pago de las contri­
buciones especiales asignadas a las fincas números 3 y 4 
de la calle de Albéniz, propiedad de los reclamantes, como 
consecuencia de las obras del pavimento y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, teniendo 
en cuenta que tributaban por el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo la Intervención Municipal tener presente 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado e)) de la correspondiente 
Ordenanza, en cuanto a la exención concedida, ya que las 
obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario 
del Interior, y el producto del recargo en cuya virtud se 
concede la exención tiene su ingreso en el presupuesto del 
Ensanche. 

33. Conceder a doña Dolores Cavanillas Sánchez exen­
ción en el pago de las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 11 de la calle del Maestro Alonso (antes 
pasaje Moderno), propiedad de la reclamante, como conse­
cuencia de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía pú­
blica, por las mismas razones y con las prescripciones que 
se indican en el anterior. 

34. Conceder. a D. Tiburcio Pico Torres exención en 
el pago de las contribuciones especiales asignadas a .la finca 
número 75 de la calle de Francisco Silvela, propiedad del 
reclamante, como consecuencia de las obras de pavimen­
tación ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública, por las mismas razones y con las prescripciones 
que se indican en los anteriores. 

35 , Conceder a D. Gabriel de Diego Robledo exención 
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en el pago de las ·contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 7 de la calle de Concepción Bahamonde, pro­
piedad del reclamante, por las obras de pavimentación y 
acera sejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública, por las mismas razones y con las prescripciones 
que se indican en los anteriores. 

36. Conceder a D. Manuel Cabrera Martín exención 
en el pago de las contribuciones especiales ;t<:~nadas a la 
finca número 14 de la calle de Pedro Herw" con vuelta 
al pasaje de Bisbal, propiedad del reclamants- ¡las obras 
de alcantarillado ejecutadas por el Ayur~"lto en la 
última de las citadas vías públicas, por las . tS razones 
y con las prescripciones que se indican en _ anteriores. 

37. Conceder a D. Ignacio Rumbao de j g.iva exen­
ción en el pago de las cuotas por contribucio '{ especiales 
asignadas a la finca de su propiedad sita t '1 calle de 
Colomer, 16, como consecuencia de las obras _ pavimen­
tación ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública, por venir satisfaciendo dicho ininueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana y concurrir ías 
prescripciones legales establecidas a tal fin, y en su conse­
cuencia, devolver al referido señor la cuota satisfecha por 
tales causa y concepto, importante 1.573,20 peseta ; me­
diante recibo número 140; expedido por la Administración 
de Rentas Municipales en 13 de marzo de 1952; cuya 
devolución tendrá efecto: en la cantidad de 1.498,28 pese­
tas, con cargo al concepto presupuestario correspondiente 
del Interior, y 74,92 pesetas, con cargo al fondo del 5 por 
100 de contribuciones especiales; debiéndose tener presente 
por los Servicios Económicos municipales lo previsto en 
la base sexta, apartado e).. de la cOrreSl)ondiente Orde-

. nanza, de aplicación al presente caso, ya que las obras 
han sido ejecutadas con cargo al presupuesto ordinario 
del Interior, y el producto del recargo del 4 por 100 que 
el inmueble satisface, en cuya virtud se le otorga el bene­
ficio de e..'{ención de pago, tiene su ingreso en el presu­
puesto especial del Ensanche. 

38. Desestimar la exención de pago de las contribu­
ciones especiales asignadas a la finca número 12 de la calle · 
de Tomás Bretón por las obras de pavimento, aceras y ab­
sorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, solicitada por D. Luis Cervera Vera, por no darse 
la circunstancia de simultaneidad prevista en la legislación 
vigente entre el pago del recargo invocado y el período de 
ejecución de las obras para las que son preceptivas las 
contribuciones especiales exigidas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

39 a 68. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda, liara que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Andrés Velilla Aladrén, para ampliar una planta 
en la finca número 27 de la calle de la Industria. 

A D. Juan Chicharro de Pablo, para construir una 
nave interior en la finca número 28 de la calle del General 
Sanjurjo (Vicálvaro). 

A D. Marcelino y a D. Leonardo Carmen Cortés, para 
construir una casa en la calle de Luis Feito, sin número, 
con vuelta a la Nueva (Carabanchel Bajo). 

A D. José· Becerril, para obras de ampliación en la 

finca número 3 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, con vuelta a la calle de Rosa Menéndez. 

A D. Juan Cánovas Sánchez, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 3 de la calle del Doctor 
Thebussen. 

A D. lsabelo Martín Juan, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 15 moderno, 51 antiguo, de 
la calle de los Ferroviarios. 

A D. Tomás Miguel Alonso, para construir una casa 
en la calle de MartÍnez Izquierdo, 60. 

A D. Matías Fuentes Bayo, para construir una casa 
en la calle de RomadrÍu, 3. 

A D. Gregorio Veguillas López, para obras de amplia­
ción en la finca números 11 y 13 de la calle de Berru­
guete. 

A D. José Banús Masdéu, para construir siete bloques 
de viviendas en el barrio de la Concepción, manzanas nú­
meros 28, 32, 37, 1, 35, 31 y 36. 

A D. Francisco Herrero, para construir una casa en 
la calle elel Doctor Sánchez, sin número (Vallecas). 

A D. Antonio GarcÍa Gómez, para construir una casa 
en la Ciudad Fin de Semana (Barajas). 

A doña Cecilia Príncipe, para construir una casa en 
la calle de la División Azul, con vuelta a' la de Bailén 
(Canillas). 

A D. Celso Pérez GarcÍa, para construir una casa en 
la calle de Calvo Sotelo, 67, con vuelta a la de Esteban 
Collantes (Vicálvaro). . 

A D. Toribio Gil, para construir una casa en la calle 
de los Cedros, 14 (Chamartín) . 

A D. Francisco Garda Miranda y a D. Casimiro ele 
Miguel, para construir una casa en la calle del Capitán 
Cortés, con vuelta a la de Roelríguez Marín (Vallecas). 

A la Escuela de Ingenieros de Minas, para construir 
un pabellón en la calle ele Alenza, 3. 

A La Unión y el Fénix Español, para construir l1n 

pabellón en el paseo de la Castellana, 2. 
A D. José Muñoz Cantado, para obras de ampliación 

eil la finca ntunero 27 de la calle elel Albendiego. 
A D. Manuel Pérez San Miguel, para obras de am­

pliación en la finca número 35 de la calle de los Báscones. 
A doña Natividad Asensio Hernández, para obras de 

ampliación en una finca sin número de la calle del Collado 
de las Vertientes (Puente ele Vallecas). 

A Ernesto Jiménez (S. A.), para obras de ampliación 
en la finca número 45 ele la calle de Canarias. 

A D. Dionisia Chicharro, para obras de ampliación en 
la finca número 29 de la calle ele la Caridad. 

A D. José Corrales Grande, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Miguel Yuste (Ca­
nil1ejas). 

69. Conceder a D. Ernesto da Cunha licencia para 
construir una casa en el solar sito en la calle de Albatros, 
número 8 (Carabanchel), vistos los informes emitidos tanto 
por el Arquitecto municipal ele la Zona como por la In­
tervención, y como acogido a los beneficios que otorga el 
régimen de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza 
de exacciones reguladora. 

Gobierno interior y Personal 

70. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección, 
como Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, con arre­
glo a las normas contenidas en las bases acordadas pa~'a 
la anexión del Ayuntamiento de Aravaca, del funcionano 
procedente del mismo D. Adrián Antón Pér~z, y con arre­
glo a.la cual le corresponde el haber anual de 20.055,69 .~e­
setas desde el 20 de octubre de 1951, fecha de la aneXlOl1, 
y el de 26.573,41 pesetas desde elIde julio de 1952, p~r 
entrada en vigor del reglamento de Fum;ionarios de Admt-
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nistración local; debiendo practicarse por la Intervención 
la oportuna liquidación para el abono de la diferencias 
que puedan corresponderle desde la fecha a partir de la 
que, por este acuerdo, se le reconoce un sueldo superior 
al que venía percibiendo. 

Cultura . 

71. Se dió cuenta del siguiente dictamen' proponiendo 
la concesión de becas y auxilios escolares a los interesados 
que a continuación se relacionan: 

A D. José Barroso Rodríguez, la cantidad de 1.058,85 
pesetas para la adquisición del título de Licenciado en 
Derecho. 

A D. Eduardo Mallo Rey, la cantidad de 750 pesetas 
para los estudios eclesiásticos de su hijo José. 

A D. Rafael Jurado Cauto, la cantidad de 500 pesetas 
para la adquisición del título de Veterinario. 

A doña Sagrario Hernández Villarejo, la cantidad de 
300 pesetas para los estudios de Bachillerato de su hijo 
José Ramos. 

A D. Fermín Crespo Sancho, la cantidad de 400 pese­
tas para los estudios de Magisterio de su hija Mercede . 

A D. José del Corral Raya, la cantidad de 750 pesetas 
para sus estudios de Derecho. 

A D. Jesús Nazar Falcón, la Gantidad de 1.000 pesetas 
para sus estudios de Medicina. 

A D. Pedro Llinares Lucas, la cantidad de 750 pesetas 
para proseguir sus estudios eclesiásticos. 

A D. Virgilio Manrique Cobo, la cantidad de 750 pe­
setas para los estudios eclesiásticos de su hijo José Daniel. 

A D. Rufino Blanco Ruiz de la Prac1a, la cantidad de 
SOO pesetas para sus estuclios de Derecho. 

A D. Tomás Fernández Cuartero, la cantidad de 500 
pesetas para sus estudios mercantiles. 

A D. Juan Manuel EchevarrÍa Hernández, la cantidad 
de 500 pesetas para sus estudios de Derecho. 

A D. Alfredo Gracia Casabona, la cantidad de 500 pe-
setas para sus estudios de Ciencias. . 

A D. Francisco de las Heras Rodríguez, la cantidad 
de 300 pesetas para los estudios de Bachillerato de su hijo 
Esteban. 
. A doña Baldol11era Hernández Martín, la c.1.ntidad de 

300 pesetas para los estudios de Magisterio de su hija 
Bienvenida. 

A doña C;o.r111en Herraiz Pérez, la cantidad de 500 pe­
setas para los estudios de Perito agtónomo de S11 hijo 
Enrique. 

A doña Rosa Alvarez Garda-Frutos, la cantidad de 
350 pesetas para sus estudios de Bachillerato. 

A D. Teófilo Martínez Garda, la cantidad de 500 pe­
setas para los estudios de sus hijas. 

A D. Leocadio Melchor Rodríguez, la cantidad de 500 
pesetas para sus estudios en la Escuela de Bellalí Artes . 

A D. Aniceto Manuel Mena Tierno, la cantidad de 
200 pesetas para Jos estudios de Enfermera de su hija 
María Petra. 

A doña Carmen Portero Rosa, la cantidad de 300 pe­
setas para los estudios de Perito industrial de su hijo 
José Luis. 

A D. Miguel Rey Navazo, la cantidad de 700 pesetas 
para los estudios eclesiásticos ele su hijo. 

A D. José Rey Reza, la cantidad de 200 pesetas para 
los estudios de Bachillerato de su hija. 

A D. Carlos Rodríguez EguÍa, la cantidad de 300 pe­
setas para sus estudios de Filosofía y Letras. 

'A D. Luis Suárez Malina, la cantidad de 300 pesetas 
para los estudios de Bachillerato de su hijo Jesús. 

. A D. Carlos Torregrosa Cañete . la cantidad de 300 pe­
setas para los estudios de sus hijos. 

A D. Francisco Sánchez López, la cantidad de 300 pe­
setas para los estudios de Bachillerato de su hijo. 

A D: Tomás Sánchez Aragón, la cantidad de 300 pe­
setas para sus estudios de Derecho. 

A D. Pedro Ruano Garda-Zarco, la cantidad de 300 
peseta para sus estudios de Comercio. 

A doña Esperanza Ronco Gurrea, la cantidad ele 300 
pesetas para sus estudios de Practicante. 

A doña Fuencisla Rodríguez ele Pablo, la cantidad de 
300 peseta's para los estudios de Bachillerato de su hija 
Fuencisla. . 

A D. José María Pacheco Martínez, la cantidad-de 300 
pesetas para sus estudios de Comercio. . 

A D. Manuel Marín Vicente, la cantidad de 400 pe­
etas para la adquisición del título de Practicante. 

A D. Alfonso Bernabé Delgado, la cantidad de 300 pe­
setas para sus estudios de Comercio. 

A D. Alfonso Latorre de V élez, la cantidad de 750 pe­
setas para sus estudios de Derecho. 

Todas estas cantidades serán cargo a la partida 625 del 
vigente presupuesto. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente dictamen y con lo interesaelo por el señor Soler 
Díaz-Guijarro de que en lo sucesivo toda concesión de 
subvención, y en general cuanto signifique un gasto 'para 
las arcas municipales, pase a informe ele la Comisión de 
Hacienda, o cuando menos que ésta tenga intervención en 
tales asuntos. 

72. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida 626 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Agrupación .Cantores de Madrid por 
su participación en el concurso. internacional de Música 
de Llangollen (País de Gales). 

Abastos 

73. Adoptar los acuerdos que a. continuación se ex­
presan, vista la propuesta formulada por el Vicepresidente 
de la · Comisión de Abastos, en su calidad de ponente de 
la misma, a í como lo informado por la Inspección de los 
Servicios ele Abastos: 

Primero. Ratificar el acuerdo plenario de 28 de no­
viembre de 1952, y de conformidad con la primera de las 
bases por las que se rige la concesión, que se considere 
denunciado el contrato ele concesión y explotación del bar 
cantina del Mercado Central de Pescados. 

Segundo. Celebrar nueva subasta para la adjudica­
ción de dicho bar cantiná, con sujeción a las bases que 
fueron aprobadas en sesión elel Ayuntamiento P leno de 
26 ele septiembre de 1952; Y 

Tercero. Que se entienda prorrogado el actual con­
trato hasta que tome posesión del bar cantina el nuevo 
concesionario. 

Deportes y Festejos 

7 -1-. Aprobal! un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 628 del vigente presupuesto, para conceder un trofeo 
a la Federación del Tiro Nacional con destino al concurso 
nacional de esta especialidad. 

75. Aprobar un gasto ele 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de un trofeo COll ele tino él la \luelta 
Ciclista a los Caral~ancheles, organizada por la Tenencia 
de Alcaldía ele la Qüinta Zona. 

* * * 
Asuntos a l despacho de oficio 

76. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
8 del corriente, trasladando otra ele la Dirección General 

'-
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de Ganadería, fecha 1 del citado mes, en la que se dispone 
lo siguiente: 

Primero. Aprobar los trabajos de deslinde, amojona­
miento y parcelación de las vías pecuarias sitas en el barrio 
de Caoillejas, pertenecientes al término municipal de Ma­
drid, en la forma que figura en el expediente general. 

Segundo. Desestimar las reclamaciones presentadas 
por D. José Suárez, como Director de la Compañía Ma­
drileña de Urbanización; la de D. Melitón Fernández Ga­
nado, D. Miguel Gallo Acero, D. Antonio Ramonet López 
y la de Cymo, por las consideraciones expresadas en dicha 
comunicación; y 

Tercero. Que en 10 referente a las parcelas solicitadas 
por D. César Contreras Dueñas y la Sociedad Monnoyer, 
alegando el derecho de preferencia que las disposiciones 
vigentes les conceden, se tenga en cuenta al proceder a la 
enajenación de las parcelas innecesarias y sobrantes, con 
arreglo a 10 dispuesto en los artículos 27 y 28 del decreto 
ele 23 de diciemhre de 1944 sobre vías pecuarias. 

Oportunamente se iniciarán los expedientes de venta 
de parcelas e intrusiones, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 27, 28, 29, 30 Y 33 del decreto de 23 de 
diciembre de 1944 por el que se aprobó el reglamento de 
Vías pecuarias. . 

77. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, de conformidad COll lo informado por 
el Letrado del Servicio Contencioso señor García Herrero, 
que se requiera a Parque Florida (S. L.) para que antes 
del día 28 del mes en curso desaloje y deje a la libre 
disposición de este excelentísimo Ayuntamiento la Casa 
del Contrabandista y recinto anejo del Parque del Retiro, 
que viene ocupando, haciendo entrega ele la llave de dichos 
locales en la Inspección de Policía Urbana del distrito del 
Retiro, sita en el paseo del Prado, 30, y que en el caso de 
que dicha Sociedad no cumpla este mandato dentro del 
plazo indicado, se proceda por la Alcaldía, o persona en 
quien delegue, a tomar posesión en nombre de la Corpo­
ración de los locales y recinto expresados, desalojando de 
ellos a la Sociedad de referencia; todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 404 del texto articulado de la 
ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. Dése 
cu~nta' al Pleno en su primera reunión. 

[' 

Hacienda 

78. Aprobar un gasto de 72.465 pesetas, con cargo a 
la partida 227 del vigente presupuesto, para proceder a la 
tirada .de los 44.986 títulos del Empréstito Villa de Madrid 
de 1929 que restan de ser amortizados de los 60.000 que 

. se pusieron en circulación ; debiendo hacer uso del papel 
existente en el almacén de la Imprenta Municipal como 
excedente del adquirido para el Empréstito de 1946. 

Proposición 

79. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez del Castillo, en la que, en su deseo ' constante de 
intensificar la práctica de ejercicios físicos en los grupos 
y escuelas de carácter municipal y nacional, interesa el 
establecimiento en los terrenos del grupo Joaquín Costa, 
del paseo de ' los Pontones, de un parque infantil de depor-

• tes, con la instalación en el mismo de una piscina, un, 
frontón y el correspondiente campo de juego 'para fútbol , 
baloncesto y otros, así como la transformación del' espa­
cio de terreno municipal disponible anejo a los jardines 
de ra calle de Florestán Aguilar en lugar de recreo para 
¡os alumnos de corta edad de los grupos y escuelas inme­
cliatos, realizando aquellas instalaciones propias para el en­
tretenimiento de esta clase de alumnos, para 10 cual, y con 
objeto de que la Corporación Municipal encuentre por parte 

del Ministerio de Educación Nacional la colaboración y 
ayuda económica indispensables, se interesa igualmente la 
proc'edencia de que por los Técnicos municipales se formule 
el oportuno proyecto y presupuesto, recabando ele la Direc­
ción General de Enseñanza primaria que contribuya con 
los medios económicos que tenga a su alcance a la ej ecución 
del plan de referencia, que en su mómento habrá de ele­
varse a la aprobación del Ayuntamiento. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
80. Requerir a los dueños del restaurante instalado en 

los jardines de la plaza de Oriente, denominados del Cabo 
Noval, para que desalojen el recinto que tienen ocupado 
con dicha industria, ya que ha caducado la autorización 
que les fué concedida por la temporada ele verano. 

Se levantó la sesión- a la una y veinte minutos ele la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En liSO de las facultades que me están conferidas por ,,1 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las si g-uientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María Fernánelez Vargas, para tienda ele ultra­
marinos en la calle de los Monederos, 6. 

CQmercial Fabregat (S, A.), para venta de maquinaria 
en la plaza de España, 9, 

D, Luis Fernández Osorio, para venta de tejidos por 
mayor en la calle de la Concepción Jerónima, 13. 

Nacional Hispánica Aseguradora (S. A.), para agencia 
general en la calle de Concepción Arenal, 4. 

D. Alberto Zschiedrich, para taller de herrero cerrajero 
en la calle del Conde del Valle del Súchil, 8. 

D. Antonio Corral Barriopedro, para compraventa mer­
cantil en la calle de Almansa, 17. 

D. Alfonso Corbo Martínez, para despaG110 de pan en 
la caHe de Caravaca, 12, 

D. Bias Cuenca Serrano, para depósito cerrado de al­
moneda en la calle del Carnero, 2. 

D. Enrique Illán Salas, para despacho de leche en el 
camino de El Pardo, 15, 

D. Lorenzo Andueza Díaz, para instalar una mesa de 
futbolín en la calle de Narváez, 45. 

D. Santiago Dueñas Sanz, para taberna en la carre­
tera de Aragón, 329. 

D. Juan Pérez Enebral, para almacén de pieles en la 
calle ele Luis Missón, 30 (Chamartín). 

D. José Rodríguez Gutiérrez, para despacho ele pan en 
la carretera de Toledo, 35. 

D. Francisco TOl~res Ramos, para venta de automó­
viles en la calle de Montesa, 18. 

Doña María del Pilar García ele Pablo para taberna 
en la calle de la Vía Límite, 27. ' -

Doña Epitasia Martínez Jover, para fábrica ele piedra 
artificial en la ' calle de Valclerribas, 47. 

D. Eusebio Moreno López, para peluquería de señoras 
en la calle de Palos de Moguer, 32. 

Madrid, 28 de septiembre de 1953.-E1 Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESClnVÁ PE ROMANÍ1 Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y contursos 

SUBASTAS 

21 - 10 - 1953 Obras de demolición, explanación y 
colocación de bordillos en la pro­
longación de la avenida del Gene­
ral Perón, entre la de la Habana 
y la prolongación de la calle del 
General Mola. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de reconstrucción de la eSCuela¡ 
municipal de la barriada de El 
Plantío.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

9 - 10 - 1953 Instalación de alumbrado en el paseo 
de Extremadura, desde la plaza del 
Puente de Segovia a la confluencia 
con la avenida de Portugal.-Pre-
supuesto de contrata ................. .. 

Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incen-
dios.-Precio tipo ..................... . 

Construcción y explotación de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallecas. 

SUBASTA 

Pesetas 

1.811.891,12 

222.965,11 

1.062.454,98 

283,950 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 31 de julio último, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de reconstrucción de la escuela municipal de la 
barriada de El Plantío, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 222.965,11 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos cOIJtratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 5.574,12 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 34 'del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir ' del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente ahuncio en el Boletín Oficial de la 
Pro'1Jincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el inclicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasla, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
s\lbasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que _medien hasta el de! remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 23, partida 666, del vi-

gente presupuesto de gastos del Interior, y el plazo de ejecución 
de dichas obras será el de cuatro meses. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 de! reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine csta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

Josf~ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICIO 

(que deberá extenderse en pape i timbrado del Estado de la clase 6.:1., aumell 
lado en el 5 por 100, y sello municipal de 1.,60 pesetas., y al presentarse 
lIe\'ar escT"ito en el sobre lo siguiente: ¡j Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reconstrucción ele la escuela municipal de la barriada de 
El Plantío.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reconstrucción de 
la escuela municipal de la barriada de El Plantío, anunciada en el 
Bale/in Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1953, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 'la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja del .. . tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas quc' 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com,­
petentes. 

Madrid, .. . de ". de 1953. 
(Firma del propOnl'lHI'.) 

:¡r: * * ,..1 j 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 .de. jubo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de mangaj e de lillo con destino al Servicio contra Incendios, 
COIl sujeción a los pliegos de condiciones r~dactados al efecto y .pOI­
el precio tipo de 283.950 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veintiún días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante clicho 
plazo pOdrán presentarse proposiciones, de ·diez de la maña\la a una 
de la tarde, en el Negociado de ' Subástas de la Secretaria, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6. a, 
aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pésetas, en 
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo qúe acredite 
haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Deposi­
taría MWlicipal la cantidad de 7.098,75 pesetas en concepto de ga-' 
rantía provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos .de condiciones facultativas y demás anteceQ.ente~ 

estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas de! Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe" 
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. e .('.. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a la lUla de la tarde. a la apertura de los- pliegos presentadas, 1.o.s.. 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

Ayuntamiento de Madrid
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El plazo de entrega de dicho mangaje será el de treinta días 
hábiles. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo lII, artículo 2°, concepto 12, partida 89, del vigente pre­
supuesto ordinario óe gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. que le será. 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUA N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el anterior 

concurso anunciado para contratar la construcción y explotación de 
un Mercado en el barrio de Doña Carlota, de! distrito de Vallecas, 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 24 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín ' Oficial de la Provincia de los dias 18 y 5 de agosto 
último, respectivamente. 

Los correspQndientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso trans­
curridos que sean veintidós días há):¡iles a partir del siguiente, tam­
bién hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa 
Co.nsistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERN'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Sainz 
Maza proyecta establecer una taberna con cafetera en la casa nú­
mero 29 de la calle de Antonio Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Barela­
vío Mora proyecta establecer una imprenta, con tres electromotores 
con fuerza total ele 2,75 caballos, en la casa número 6 de la ave­
nida ele América. 

Las personas que se éonsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de. la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁljDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimienh.> a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Primitivo Ruiz 
N úñez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 56 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre ele 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leocadio 
Paj ares' Marqués proyecta ampliar con cinco electromotores, Cal! 

fuerza total de 4,85 caballos, su fábrica de aparatos de relojería de 
la casa número 21 de la calie del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fécha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fuentes 
Valencia proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 14 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del- presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ~unicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Corominas 
Manadés proyecta establecer un taller de reparación de motores 
en la casa número 147 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Con­
tinente Ruiz proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 3 de la calle del Doctor Urquiola (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de octubre de 1953 
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